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RESUMEN
Este artículo plantea el rol de la sociedad civil para sanar un sistema

electoral enfermo de corrupción, revisa el funcionamiento del Estado, la
finalidad de los partidos políticos y su relación con el sistema electoral.
El  método  utilizado  consiste  en  un  análisis  de  definiciones,  de  los
contextos históricos en que aparecieron y se desarrollaron, así como de
sus  finalidades,  apoyándose en teóricos  de  la  política  y  del  derecho
constitucional. Logra de manera breve una imagen clara de los partidos
políticos  y  hace  resaltar  la  energía  de  una  sociedad  cansada  de  un
sistema electoral  corrupto  y  la  capacidad  de  organismos  civiles  que
están siendo líderes para empoderar a la ciudadanía con la finalidad de
que los ciudadanos sean quienes retomen el poder, exigiendo un buen
gobierno que recuerde que su función es servir y no servirse.

Palabras  clave: democracia,  ciudadanía,  sistema  electoral,
derechos, instituciones políticas.

ABSTRACT
This article discusses the role of civil  society to heal a sick corrupt

electoral  system, review the functioning of  the state,  the purpose of
political parties and their relationships with the electoral system. The
method consists of an analysis of definitions of the historical contexts in
which  they  appeared  and  developed,  and  their  purposes,  relying  on
political theorists and constitutional law. Briefly achieved a clear picture
of the political parties and emphasizes the power of a society tired of a
corrupt  electoral  system  and  the  ability  of  civilian  agencies  being
leaders  to  empower  citizens  in  order  to  make  citizens  who  resume
power, demanding good government to remember that their role is to
serve and not to be served.
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Introducción
 Este  artículo  se propone el  objetivo  de  analizar  el  rumbo que ha

tomado el país hasta el día de hoy y el papel que juega la sociedad en el
desarrollo del mismo porque en la actualidad es necesario retomar el
estudio  de  la  política  y  del  derecho  tanto  profesional  como
individualmente para mejorar no sólo la vida en sociedad sino también
para vigorizar  las  instituciones políticas  que imperan en nuestro país
para alcanzar el bien común (el interés general).

El enfoque desde el cual se desarrollará será el político-jurídico, y se
demostrará que la política puede estudiarse desde distintas perspectivas
para  entender  las  reacciones  y  comportamientos  de  las  personas
respecto a sus instituciones políticas; además, se analizará el impacto
de  la  corrupción  en  las  instituciones  políticas  y  en  las  leyes  de  la
sociedad.

El  artículo  se  divide  en  tres  partes,  presentando  la  siguiente
organización: en la primera se tratará sobre el sistema electoral para
saber qué es, cómo funciona y cuál es su objetivo; en la segunda se
desarrollará el tema de los partidos políticos desde su nacimiento y la
relación que tienen con el sistema electoral; en la tercera se analizará la
participación  de  la  sociedad  en  las  actividades  electorales  y  los
problemas emparentados con actos negativos de los partidos políticos.
Al finalizar se concluirá con la urgencia de fortalecer las instituciones del
Estado mediante la formación de una ciudadanía madura que viva la
democracia  en  su  pleno  significado:  “el  gobierno:  del  pueblo,  por  el
pueblo y para el pueblo”.

1. El sistema electoral
1.1. Concepto
Para conocer la expresión sistema electoral primeramente habrá que

desglosar  este  par  de  términos  para  después  comprenderlos  en  su
unidad y en su totalidad, teniendo así dos vocablos: sistema y electoral;
para este efecto entenderemos como sistema al 

“conjunto de unidades que por su vinculación recíproca puede ser identificado
globalmente como una unidad mayor. Tales unidades, por su íntima relación, al
mismo tiempo se complementan y se implican; es decir, están reunidas por las
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relaciones  recíprocas  que  aparecen  entre  ellas  de  tal  modo  que  al  variar  la
situación de una unidad específica varían las demás”.1

De este modo se entiende que en un sistema existe un conjunto de
elementos  específicos  vinculados  entre  sí  por  algo  en  común que  al
quitar  ese  elemento  unitivo  o  al  quitar  alguno  de  los  elementos  se
producirán cambios y dejará de ser y de llamarse sistema. Por otro lado,
se entenderá como electoral a todo lo “relativo a los electores o a las
elecciones”2 es decir a los actores y a las acciones que se realizan para
elegir a los gobernantes.

Como la acción de elegir  a los gobernantes es de índole política y
jurídica,  se  entenderá  que  un  sistema electoral  será  un  conjunto  de
unidades o de procesos normativos que realizan los ciudadanos para
intervenir  en  las  decisiones  políticas  eligiendo  a  sus  gobernantes  a
través de la expresión de su voluntad: el voto; teniendo como elemento
común la existencia de partidos políticos, las actividades de propaganda
de los mismos, los mecanismos por los cuales se lleva a cabo el voto de
los  ciudadanos,  el  conteo,  el  resultado  de  los  votos  emitidos  y  la
distribución  en  los  distintos  cargos  de  poderes  políticos  según  los
gobernantes elegidos.

1.2. Características y funciones del sistema electoral
Volviendo a los elementos que se tienen en común y mencionados en

renglones  arriba,  el  sistema  electoral  cuenta  con  características  y
funciones específicas para llevarse a cabo de manera efectiva aunque
en la práctica lamentablemente no se realiza como debe ser. Dentro de
las características se encuentran que los ciudadanos emiten su voto (lo
que  jurídicamente  conocemos  como  democracia  representativa),  se
realiza el conteo del sufragio, se dan a conocer los resultados de las
elecciones y se crean órganos de gobierno con personas que los dirigen
mediante un cargo específico, previamente elegidos por los ciudadanos
(principio de representatividad).

De estos elementos se desprende que los efectos políticos del sistema
electoral  datan  desde  la  antigüedad  en  el  que  se  buscaba  que  una
persona  ejerciera  el  poder  en  beneficio  del  pueblo  y  siempre  ha

1 Andrade Sánchez, J. Eduardo, “1.5 Método de la Ciencia Política”, 
Introducción a la Ciencia Política, 3ª ed., México, Oxford University Press,
2006, p. 20.

2 Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado, “electoral”, México, Reader’s 
Digest Mexico, 1986, t. IV, p. 1224.
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dependido de la  estructura  social  de  la  época,  de  la  afinidad de los
electores por alguna persona específica o por algún partido político en
especial,  de  la  influencia  que  tengan  los  candidatos  o  los  partidos
políticos sobre los ciudadanos, de las instituciones políticas existentes y
de la estructura de las mismas.

Asimismo,  de  estos  elementos  se  desprenden  las  funciones  del
sistema electoral que a través de la lectura del libro Por una democracia
eficaz, de Luis Carlos Ugalde, se pueden enunciar las siguientes: aplicar
el principio de equidad, buscar prevenir y resolver los conflictos que se
susciten por motivo del ejercicio de elección de representantes a través
de la creación y aplicación de leyes electorales, regular los procesos y
procedimientos para ejercer el sufragio como quiénes pueden elegir a
los gobernantes y qué edad mínima deben tener para hacerlo, requisitos
para poder ser candidato,  cómo deben llevarse a cabo las campañas
electorales, los medios de información por los cuales se darán a conocer
a los contendientes y tiempo que tiene para ello, los recursos con los
cuales  pueden  desarrollar  sus  campañas,  las  fechas  para  que  los
ciudadanos salgan a votar por la persona que quieren como gobernante,
quiénes pueden participar para verificar que todo se esté haciendo bien
y  sin  trampas,  quiénes  pueden  contar  los  votos  emitidos  y  dar  los
resultados, especificar la manera de dar a conocer los resultados y en su
caso resolver los problemas que se presenten por motivo de cuestiones
electorales.

En  la  actualidad,  se  puede  presenciar  el  ejercicio  de  una  de  las
funciones  del  sistema electoral:  el  resolver  los  problemas que surjan
entre los partidos, ya que hoy en día a raíz de la creciente evolución de
la  sociedad  contamos  con  más  de  tres  partidos  que  eran  los  que
lideraban  el  curso  del  país  encontrándonos  ahora  con  otro  tipo  de
“partido” que se llama candidatura independiente que falta por tener
una  buena  regulación  en  la  Ley  General  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales y en los Códigos Electorales de los Estados
en todos sus aspectos desde quiénes podrán contender para ese cargo,
la cantidad monetaria para promocionarse y las reglas bajo las cuales se
conducirá con los demás partidos políticos a la hora de promocionarse y
de contender por ser la elección del pueblo, ya que entre más partidos
políticos haya mayor será el problema de los intereses partidistas que el
interés general. Pero a todo esto, ¿Qué son los partidos políticos y cómo
influyen en el sistema electoral?, a continuación se desentrañará esta
incógnita.

1.3.  Análisis  de  la  función  del  sistema  electoral  en  relación  con  el
derecho
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La política en sí es buena por el fin que persigue, pero lo que le quita
esa cualidad es la mala praxis de quienes la ejercen. A lo largo de los
años se han notado fallas en distintos ámbitos en los que ejercen el
poder, dichas fallas van desde cuestiones económicas, el desprestigio de
colegas,  el  enriquecimiento ilícito,  entre otros,  por  eso es  importante
mantener un control sobre el poder en sí, es decir, hay que limitar el
poder para evitar que éste se corrompa.

Respecto  a  lo  anterior  surgen  las  siguientes  preguntas  ¿Cómo  se
puede mantener un control sobre el poder en sí?, ¿Hasta qué punto se
puede llegar a un control sobre cuestiones inexistentes o de existencia
parcial?; la mayoría de las personas piensa que con hacer más leyes,
más  reformas  e  incluso  que  al  reformar  la  Constitución  o  crear  una
nueva Constitución se acabarán las lagunas existentes de la actualidad,
sin  embargo,  Maurizio  Fioravanti,  en  su  libro  Los  derechos
fundamentales explica  que  “las  constituciones  que  hoy  tenemos
proponen un modelo político en esencia diferente al Estado de derecho
liberal del siglo pasado”3, ya que aunque ahora nos encontramos en un
nuevo siglo, estamos viviendo un proceso de transformación del Estado,
estamos viviendo el proceso de un Estado neoliberal con Constituciones
que  buscan adecuarse  a  la  realidad  de  la  época  en  la  que estamos
viviendo.

 
Con el paso de los años, México ha estado modificando sus leyes para

enfatizar la protección de los derechos de los ciudadanos, entre esos
derechos  está  el  del  derecho  al  voto  que  podría  relacionarse  con  el
derecho fundamental de la libre expresión y asociación ya que el voto y
las acciones que van después del voto son meras manifestaciones de los
ciudadanos que están inconformes con el actuar de sus gobernantes.

Aun  así,  se  ha  observado  un  pequeño  avance  en  el  proceso  de
transformación  social  y  política  de  nuestro  país  en  relación  a  la
preocupación por garantizar y proteger el derecho a la libre elección de
los gobernantes gracias a las reformas electorales realizadas, pero como
señala  Ferdinand Lassalle  no sólo basta tener el  conocimiento de las
leyes  en  papel  o  de  tener  reformas  tras  reformas,  es  necesario  que
además se apliquen y se sancione a quienes las incumplan y a quienes
de alguna forma traten de hacer o hagan algo ilícito para ganar votos o
para  beneficiar  a  algún  partido  o  beneficiarse  de  él  a  costa  de  los
ciudadanos.

3 Fioravanti, Maurizio, Los derechos fundamentales. Apuntes de historia 
de las constituciones, trad. Martínez Neira, Manuel, 3ª ed., Madrid, 
Editorial Trotta, S.A., 2000, p. 127.
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Respecto a lo anterior, creo que falta mucho para que aquello ocurra,
pues hasta el momento, en México la efectividad de las sanciones hacia
los que violan alguna ley electoral se encuentran garantizados en teoría
ya  que  estamos  en  un  país  en  donde  prevalece  la  impunidad,  falta
construir mecanismos de difusión de los derechos de los ciudadanos y
mecanismos  de  corrección  para  hacer  efectivas  las  sanciones  de
carácter electoral y para esto, los abogados debemos luchar con todas
nuestras fuerzas por alcanzarlo y por hacer que se lleven a cabo las
sanciones  correspondientes,  especialmente  cuando  veamos  que  se
comete  alguna  injusticia  electoral,  alguna  injusticia  o  alguna
conculcación de un derecho humano efectuada por una autoridad hacia
cualquier ciudadano o algún enriquecimiento ilícito,  ya que todo esto
influye en la actividad electoral del país, puesto que como dice Gustavo
Zagrebelsky 

“el solo hecho de tener hambre y sed de justicia, reconociendo a los otros –en
primer lugar a los débiles, los perseguidos, los excluidos que miran al cielo con
las manos vacías- la legitimidad de la pretensión de justicia, significa compartir
humanidad y dignidad, por tanto, la igualdad de derechos y de deberes; significa
dar  a  conocer  atropellos,  violencias  y  humillaciones,  entre  las  personas,  que
reclaman atención”.4

Retomando la búsqueda de la realización de actividades electorales
positivas  en  el  país,  constantemente  se  implementan  reformas  para
tener  un  buen  derecho  electoral  y  manejarlo  como  debe  ser,  por
ejemplo, en 1996 se efectuó una reforma electoral en la que se hizo un
significativo avance en el rubro de los manejos de los recursos en cuanto
al  secreto  bancario,  fiduciario  y  fiscal,  ya  que  en  ese  entonces  el
Instituto Federal Electoral (IFE), ahora INE ( Instituto Nacional Electoral),
pidió a los partidos políticos que revelaran su secreto bancario, cuánto
ganaban  y  en  qué  lo  gastaban,  esto  con  el  fin  de  fomentar  la
transparencia  en México y  que cada miembro de los  partidos  obrara
legalmente y no se desviara hacia el camino de la corrupción, porque lo
que se buscaba era tener un país democrático y que los representantes
fueran  justos,  legales  y  no  corruptos.  Pareciera  ser  que  con  esto  el
rumbo  del  país  mejoraría  exponencialmente,  pero  hoy  en  día  se
presentan otros problemas electorales.

Los problemas en la parte electoral se relacionan con los medios de
comunicación por la  desigualdad que éstos  les  aplican a los  partidos
políticos en lo referente a los spots ya que no sólo se venden espacios
comerciales sino también se venden spots durante la época de campaña

4 Zagrebelsky, Gustavo y Martini, Carlo Maria, La exigencia de justicia, 
trad. Carbonell, Miguel, Madrid, Minima Trotta, 2006, p. 44.
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electoral,  unos  empoderando  al  partido  que  se  promociona  y  otros
atacando  a  los  partidos  contrincantes.  En  este  último  rubro  puede
decirse que en 2015 ha habido un significativo avance, ya que antes no
habían  sanciones  a  los  que  rebasaban  el  tope  de  campaña,  sólo  se
ponían multas  y eso no está  bien,  porque ello  da pie  a que muchos
rebasen el tope sin importar pagar las multas, al fin que el dinero lo
pueden conseguir de muchas formas, pero en este año existe sanción
para  ello  y  para  los  que  realicen  spots  en  los  que  se  difame
injustificadamente a algún candidato. Independientemente de esto, no
hay que dejar a un lado a la sociedad quien es la que recibe toda la
información tanto de los  medios  de información como de los  propios
partidos políticos.

Hoy el país busca que sus ciudadanos estén más capacitados y mejor
informados  pues  pretende  que  la  población  tenga  un  buen  nivel  de
educación  y  no  se  deje  manipular  por  los  partidos  que  quieran
aprovecharse de ellos  y  eso sólo se logra con la  educación.  En este
ámbito,  se han realizado reformas a la  Constitución y se ha visto su
acierto, por ejemplo, el primer paso importante fue separar a la iglesia
de la educación impartida en las escuelas, después que la educación
fuera obligatoria hasta primaria, después hasta secundaria y finalmente
hasta preparatoria ya que se ha podido comprobar que con un nivel de
preparación académica alta los ciudadanos pueden ejercer su voto, ya
sea desde el país o desde el extranjero, de manera más consciente que
siguiendo órdenes por no entender lo que hacen, para qué lo hacen y
con qué finalidad.

Si  se  busca  aunar  las  fuerzas  políticas  y  fomentar  la  convivencia
ciudadana, es indispensable contar con una normatividad electoral que
cuide y guíe los pasos de las personas que ejercen cargos públicos y que
fomente la participación entre los ciudadanos para luchar por su forma
de  gobierno  y  viva  de  acuerdo  a  lo  elegido  siguiendo  las  bases  del
constitucionalismo actual  y  se evite  caer nuevamente en dominio de
poderes autoritarios. También es necesario adentrarnos en el estudio de
los partidos políticos para ver si  se han desviado de la finalidad que
perseguían  al  crearlos,  si  han  mejorado  o  si  ya  están  viciados  y  es
necesario proponer un cambio, pero no sólo con la intervención de los
miembros  y  simpatizantes  de  cada  uno  de  los  partidos,  sino  con  el
trabajo entre éstos y los ciudadanos ya que el objetivo de la política no
está e ver el futuro de algún partido político sino el de la sociedad, que
es el tema del siguiente apartado.

2. Los partidos políticos
2.1. Concepto
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Así  como  se  comprendió  el  significado  de  la  expresión  sistema
electoral, es preciso entender lo que son los partidos políticos para saber
cómo se  conforman,  su  surgimiento,  su  evolución  y  la  finalidad  que
persiguen  y  para  ello  se  analizarán  dos  definiciones;  la  primera  por
David Easton, politólogo especialista en teoría de sistemas políticos, y la
segunda según el Instituto Nacional Electoral (INE), organismo público
autónomo encargado de organizar las elecciones federales, estatales y
municipales de México.

David  Easton los  entiende como “canales  de  transmisión  hacia  los
poderes públicos de las demandas de la población, mediante los cuales
se  decide  qué  políticas  públicas  deben  efectuarse  para  garantizar  la
convivencia  pacífica  y  el  progreso  social”5,  por  otro  lado,  el  INE  los
concibe como

“entidades de interés público que tienen como fin promover la participación de
los  ciudadanos  en  la  vida  democrática,  contribuir  a  la  integración  de  la
representación  nacional  y  como  organizaciones  de  ciudadanos,  para  hacer
posible  el  acceso de éstos  al  ejercicio  del  poder  público,  de  acuerdo  con los
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre,
secreto y directo”.6

De estas  definiciones  se  desprende  que  todos  los  ciudadanos  que
gocen con personalidad jurídica podrán participar en el partido político
que deseen o formar su partido, en la actualidad también se les permite
a los ciudadanos postularse de manera independiente y aunado a ello
formar un partido para participar en las elecciones sean éstas federales,
municipales  y/o  estatales.  Independientemente  de esto,  cabe señalar
que la creación de los actuales partidos existentes y su lucha por ejercer
una buena democracia no ha sido nada fácil, en el siguiente apartado se
verá la razón de esta aseveración.

2.2. Nacimiento y evolución de los partidos políticos
Volviendo con la definición del INE de lo que entiende por partidos

políticos, se observa que al hablar de partidos políticos invariablemente
se habla sobre la democracia (que no sólo es un ejercicio y un derecho
de los ciudadanos sino también es una forma de vida en México), y ello
se debe a que existe una relación entre estos dos vocablos,  pues al

5 Easton, David en Caminal Badia, Miguel (coord.), Manual de Ciencia 
Política, España, Tecnos, 1996, p. 317.

6 Instituto Nacional Electoral, ¿Qué son los partidos políticos?, 
<www.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Informacion_de_los_P
artidos_Politicos/>.
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hablar de democracia es indispensable la existencia de partidos políticos
y viceversa, pero es importante saber cómo y para qué surgieron.

No siempre hemos vivido como ahora, anteriormente vivíamos bajo un
régimen feudal bajo el poder de la Corona durante la etapa de la colonia.
Posteriormente,  apareció  la  dictadura mexicana de Porfirio Díaz,  pero
gracias a que los mexicanos estaban hartos de ser tratados sin respeto
alguno, sin dignidad y que todo lo que hacían era para beneficiar o a una
sola persona o a un grupo minoritario, se reunieron y lucharon por sus
derechos y por una nueva forma de vivir dignamente hasta lograr su
independencia  social  y  política,  fue  así  como  surgieron  los  partidos
políticos, como consecuencia de la caída de todos los poderes opresores.

Pronto  visualizaron  que  nuevamente  se  requería  organizarse  en
grupos para poner orden en la nueva sociedad con normas electorales
claras  para  trabajar  en  la  actividad política  y  fue  así  como surgió  el
primer partido político: el PRI y en años subsecuentes se formaron los
demás  partidos  como  el  PAN,  el  PRD,  y  el  PT,  junto  con  lo  que
conocemos en la actualidad como el PVEM, el Movimiento Ciudadano, el
Nueva  Alianza,  el  Morena,  el  Partido  Encuentro  Social  y  el  Partido
Humanista; aun así no fue fácil la inclusión de todos éstos en el ámbito
político para regir el rumbo del país, pero con tenacidad y acercamiento
a la sociedad los partidos políticos han abierto camino para demostrar a
la sociedad que su lema es dirigir al país con una buena democracia y
cultura  de  la  legalidad,  a  continuación  se  explicará  brevemente  el
origen, su evolución, en su caso, y la finalidad de cada uno de estos
partidos:

Partido  Revolucionario  Institucional  (PRI):  Actualmente  se  le  conoce
como Partido Revolucionario Institucional, pero anteriormente tuvo otros
nombres. Este partido surgió después de la Revolución de 1910 y estuvo
setenta años en el poder federal hasta que en el año 2000 fue electo
Vicente  Fox  Quezada  candidato  por  el  partido  PAN  (Partido  Acción
Nacional).
Posteriormente  volvió  a  tomar  la  presidencia  en  2012,  pero  no  de
manera individual, sino mediante una alianza llamada Compromiso por
México, dicha alianza estaba conformada por este partido y el Partido
Verde Ecologista.

Partido Acción Nacional  (PAN)  7:  Se fundó en 1939 por Manuel Gómez
Morín y otras personas afines a sus ideales, sus colores representativos

7 Partido Acción Nacional, 28 de mayo del 2015, 
<http://www.pan.org.mx/el-cen/historia/>.
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son el azul y el blanco, es de tendencia conservadora, se le considera
como la segunda fuerza política de México, tuvo lugar en la presidencia
de  México  en  dos  sexenios  que comprendieron  de 2000 a  2006 con
Vicente Fox Quezada y de 2006 a 2012 con Felipe Calderón Hinojosa y la
finalidad que persigue es el humanismo político y su lema es “por una
patria ordenada y generosa y una vida mejor y más digna para todos”.

Partido  de  la  Revolución  Democrática  (PRD)  8:  Nació  en  1988  con  el
nombre de Partido Mexicano Socialista (PMS) y fue resultado de la unión
de  varios  partidos  de  izquierda  como  el  Partido  Mexicano  de  los
Trabajadores  (PMT),  Partido  Socialista  Unificado  de  México  (PSUM),
Partido Patriótico  Revolucionario  (PPR),  Movimiento Revolucionario  del
Pueblo (MRP), Unión de la Izquierda Comunista (UIC) y Partido Socialista
de los Trabajadores (PST), posteriormente pasó a llamarse Partido de la
Revolución Democrática después de ceder su registro en alianza con ex
miembros del PRI, sus colores representativos son el amarillo y el cenizo,
es  de  tendencia  izquierdista,  se  le  considera  como la  tercera  fuerza
política en México, a nivel presidencial no ha tenido presidentes pero a
nivel  municipal,  estatal  y en el  Distrito Federal  sí  ha ocupado cargos
para gobernar. La ideología que persigue es liberalismo social y su lema
es “tu voz es nuestra voz”.

Partido  del  Trabajo  (PT)9:  Surgió  en  1990  al  ver  que  se  necesitaba
responder a los  intereses de los ciudadanos y con unión de diversas
organizaciones  sociales  como  los  Comités  de  Defensa  Popular  de
Chihuahua y Durango, el Frente Popular Tierra y Libertad de Monterrey,
el  Frente  Popular  de  Lucha  de  Zacatecas,  la  Unión  Nacional  de
Trabajadores Agrícolas (UNTA), la Coordinadora Nacional Plan de Ayala y
del  Movimiento Magisterial  Independiente,  sus colores representativos
son el rojo y el amarillo, entró a participar en las elecciones pero como
no resultó con votaciones suficientes para continuar como partido se les
retiró el registro volviendo a registrarse definitivamente en 1992; es de
tendencia izquierdista, la ideología que persigue es socialista y su lema
es “Todo el poder al pueblo”.

8 Partido de la Revolución Democrática, 28 de mayo del 2015, 
<http://www.prd.org.mx/portal/>.

9 Partido del Trabajo, 28 de mayo del 2015, 
<http://www.partidodeltrabajo.org.mx/2011/historiapt.html>.
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Partido Verde Ecologista  de México (PVEM)  10:  Este partido se conoció
primero en 1879 con el nombre de Alianza Ecologista Nacional debido a
que un grupo de vecinos perdieron espacios verdes en la zona donde
vivían y decidieron luchar por evitar que en otros lugares sucediera lo
mismo tanto a nivel local como a nivel nacional, fue así como en 1986 se
funda como Partido Verde Mexicano (PVM) para tener presencia en la
política y no sólo en la vida civil formando consciencia de la urgencia de
contar  con  el  cuidado  del  medio  ambiente,  participó  en  elecciones
federales  en  alianza  con  el  Frente  Democrático  Nacional,  pero  para
contar con los requisitos que se necesitan para considerarse “partido”
pidieron  su  inscripción  al  Tribunal  Federal  Electoral,  se  le  permitió
condicionadamente  en  1991,  pero  sólo  hacía  las  modificaciones
indicadas  por  el  Instituto  Electoral  sobre  cambiar  el  nombre  y  el
emblema que tenía como Partido Verde Ecologista de México (PVEM) por
uno nuevo, fue así como en 1993 surgió definitivamente el Partido Verde
Ecologista  de  México;  su  color  representativo  es  el  verde  lima,  la
ideología que persigue es conservadurismo social, ecologismo.

Partido Movimiento Ciudadano  11: Apareció como partido político nacional
en 1999 con el nombre de Convergencia por la Democracia mediante un
grupo de personas que pertenecían al  PRD, como quería mantenerse
activo y llegar al poder, en 2006 formó alianzas con los partidos PRD y
PT y en 2011 se hicieron reformas al partido, entre los cuales estuvo el
cambiar  su  nombre  a  Partido  Movimiento  Ciudadano.  Su  color
representativo es el naranja, es de tendencia izquierdista, la ideología
que persigue es de promover la igualdad y la equidad y proteger a los
débiles y su lema es “Soluciones ciudadanas para ti”.

Partido Nueva Alianza  12: Se estableció en 2005, su color representativo
es el turquesa, es de tendencia centroderecha, la ideología que persigue
es la del liberalismo económico y social y del progresismo y se le conoce
por vincularse con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación
(SNTE) que anteriormente apoyaba al PRI. Su líder y fundadora fue la
sindicalista Elba Esther Gordillo Morales y estuvo en ese puesto hasta
2013 cuando se le acusó e investigó por desvíos de fondos del SNTE.

10 Partido Verde Ecologista de México, 28 de mayo del 2015, 
<http://www.partidoverde.org.mx/2016/historia>.

11 Partido Movimiento Ciudadano, 28 de mayo del 2015, 
<http://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_Ciudadano_%28partido_pol
%C3%ADtico%29>.

12 Partido Nueva Alianza, 28 de mayo de 2015, <https://nueva-
alianza.org.mx/historia/>.
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Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA)  13: Se presentó en
2001 como Asociación Civil como parte de un movimiento social con el
objetivo de luchar política, social y electoralmente en México, pero como
partido político surgió en 2014; su color representativo es el carmín, es
de tendencia izquierdista, la ideología que persigue es la de socialismo
liberal (acepta una economía mixta) y socialdemócrata donde busca un
Estado de bienestar a través de políticas reformistas relacionadas con la
participación ciudadana integrando a las minorías sociales. Su líder es
Andrés Manuel López Obrador.

Partido Encuentro Social  14: Fue fundado en 2006 y sigue vigente gracias
a que ha mantenido alianzas con el PRI, con Convergencia y con el PAN,
su  color  representativo  es  el  morado  índigo,  es  de  tendencia  centro
derecha, la ideología que persigue es a del conservadurismo social. Su
logotipo trata de representar tres ciudadanos de distinto color (en los
extremos rojo y azul y en medio el morado), cada uno de los colores
representa la tendencia de los poderes y el del medio es el resultado de
mezclar los dos colores externos simbolizado la unión, la conciliación y la
comunicación pero todo bajo  un encuentro  social,  porque es  la  base
sobre la cual se rige el partido, el encuentro social la participación activa
de la sociedad.

Partido Humanista  15: Hizo su aparición en 2014 como partido político, su
color representativo es el violeta, es de tendencia central, la ideología
que  persigue  es  la  de  defender  los  derechos  humanos,  fomentar  la
justicia  social,  actuar  bajo  principios  éticos  y  utilizar  la  ciencia  y  la
tecnología  para beneficio  de la  sociedad,  su objetivo  es  acercar  a  la
gente a que participe activamente en la política como espectador pero
también como actor y su lema es “Participación y prosperidad”.

Después de analizar brevemente cada uno de estos partidos se llega a
la conclusión de que en su individualidad tienen el objetivo de llegar al
poder, en otras palabras, alcanzar el poder político mediante procesos
electorales, desarrollar programas de gobierno para brindar el bienestar
y  la  seguridad  social  y  transmitir  la  educación  y  el  ejercicio  de  la
democracia en cada uno de sus ciudadanos, aunque en la realidad no
sea tangible puesto que es evidente que los partidos ven más por ellos

13 Partido Morena, 28 mayo de 2015, <http://morena.si/>.

14 Encuentro Social, 28 de mayo de 2015, <http://encuentro.social/>.

15 Partido Humanista, 28 de mayo de 2015, 
<http://soyhumanista.mx/site/index.php/en/>.
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que  por  los  ciudadanos,  ocasionando  así  la  desconfianza  en  las
instituciones  políticas  y  democráticas;  al  actuar  egocéntricamente
olvidan  que  al  llegar  al  poder  por  consecuencia  del  ejercicio  de  la
democracia se convierten en funcionarios públicos y por ello su deber es
realizar un buen ejercicio de la administración pública ya que éstos son
esenciales para el ejercicio de la democracia y viceversa y así, y sólo así,
se realizará un perfecta participación política como se establece en el
artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
que a la letra dice “toda autoridad y servidor público estará obligado a
coadyuvar  con  el  organismo garante  y  sus  integrantes  para  el  buen
desempeño de sus funciones”. Su función será vista enseguida.

2.3. Los partidos políticos y la función pública
Se considera que el servicio público es sólo una parte de la actividad

estatal  y  se  crea  para  la  satisfacción  de  una  necesidad  de  interés
público.  Gabino  Fraga  comenta  que  el  servicio  público  se  distingue
porque la satisfacción de ese interés constituye el fin exclusivo de su
creación. La legislación mexicana vigente no define de manera concisa
al servicio público, sin embargo, en distintos ordenamientos lo menciona
al  hablar  por  ejemplo  de  la  concesión,  de  empleos  públicos,  la
educación, las condiciones que deben reunir los servidores públicos y
otras cosas más. Las condiciones que debe de reunir un servidor público
no es propiamente una discusión nacida en nuestros días aunque sí con
la conformación del Estado Moderno.

En el planteamiento del aparato estatal moderno, en el que el poder,
se presupone, reside en el pueblo, existe la posibilidad, o el deber, de
exigir a los funcionarios una actuación acorde a los intereses del pueblo,
o  de  la  mayoría.  Así,  la  llegada  de  personas  al  poder,  en  donde  se
poseen los medios de coerción, sin la capacidad o deseos de servir a la
voluntad de los planteamientos del Estado, genera crisis de confianza, y
obstaculiza la consecución de fines comunes. Siguiendo esta lógica, en
México, el poder de cada soberano está en la democracia y es en ella
donde  el  pueblo  debe  demandarle  al  Gobierno  su  correcto
funcionamiento, como lo señala el artículo 6 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, mediante la exigencia de rendición de
cuentas y la transparencia para que en caso de ver que alguno de sus
servidores públicos cometa el delito de corrupción, se le destituya de su
puesto y cumpla su pena por el delito cometido.

Rafael  de  Pina  define  al  funcionario  como  la  persona  que,  por
disposición  inmediata  de  la  ley,  por  elección  popular  o  por
nombramiento de autoridad competente, participa en el ejercicio de una
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función pública.16 Weber, en El político y el científico, diferenciaba a dos
tipos de funcionarios: aquellos que viven para la política y aquellos que
viven de la política. Entonces, ya comenzaba a pensar en mecanismos
que  permitieran  a  los  servidores  públicos  realizar  sus  labores  sin
permitírseles  abusar  del  poder  que  detentaban.  Mientras  que  unos
políticos  son capaces de asumir  su puesto  como una forma de vida,
otros observan simplemente la oportunidad de las ventajas económicas
que  éste  puede  ofrecer.  Weber  explicaba  que  esto  último  ocurría
principalmente si el político tomaba como fuente principal de ingresos la
política como única profesión. Hablar de qué tipo de hombre es aquel
que debería de permitírsele ocupar un cargo público, es hablar de la
ética  del  político;  definir  qué  hombre  es  merecedor  del  derecho  de
gobernar.17

Sin  embargo,  el  buen  proceder  de  un  aparato  de  gobierno,  no
depende sólo de los políticos, sino de un esquema más complejo.  La
integridad política depende de la determinación de un proyecto social,
de los mecanismos que posee y qué maniobras puede llevar a cabo para
lograrlo.

Aquellos que buscan el poder, saben que confrontan al poder y, por
este  hecho,  requieren  de  cierta  moral  que  les  permita  manejar
adecuadamente el monopolio legítimo de la violencia. Así, “[s]er político,
ergo, no implica solamente querer el poder, es ajustarse a una ética de
la responsabilidad donde racionalmente se tengan en cuenta los efectos
de su acción.”18

La ausencia de tal moral, implica la corrupción del político en función.
Por  ejemplo,  para  el  caso  mexicano,  el  fenómeno  de  los  video-
escándalos surgidos  alrededor  del  2004  hasta  la  actualidad,  son
indicativos de un ejercicio abusivo por parte de políticos vinculados a la
obtención de dinero o poder.

16 De Pina, Rafael y De Pina Vara, Rafael, Diccionario de Derecho, 
México, PORRÚA, 1991, p. 296.

17 Mora Heredia, Juan y Rodríguez Guillén, Raúl, Gestión Pública y Moral Política, B.D. 
Lexis-Nexis, El Cotidiano No. 153, febrero 2009, Universidad Autónoma Metropolitana, 
19 de mayo de 2015, <http://0-gateway.proquest.com.millenium.itesm.mx/openurl?
url_ver=Z39.88-
2004&res_dat=xri:prisma&rft_val_fmt=info:ofi/fmt:kev:mtx:article&rft_dat=xri:prisma:f
ullrec:1738885861>.

18 op. cit. 17, p. 1
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Existen otras formas inadecuadas para llegar al poder político como el
soborno, que implica el inapropiado uso del servicio público y privado
mediante un acuerdo mutuo entre el que soborna y el que es sobornado
para obtener  beneficios  materiales  que pueden traducirse en bienes,
dinero o la obtención de algún trámite; la extorsión, que es parecida al
soborno pero en este caso, no existe una acuerdo mutuo sino que la
persona  que  extorsiona,  generalmente  un  burócrata,  exige  al
extorsionado  que  le  entregue  cierta  cantidad  de  dinero  para  poder
obtener un beneficio o la facilidad de un servicio; la malversación de
fondos y el desfalco en la que la persona corrupta extrae recursos de
organismos públicos o privados mediante mecanismos fraudulentos para
que  los  demás  no  se  den  cuenta  de  su  actuar;  y  el  nepotismo,
caracterizado  por  aprovecharse  del  puesto  que  desempeña  en  cierto
organismo para emplear a familiares, amigos o conocidos de los amigos
cuando  éstos  no  cumplen  con  los  requisitos  requeridos  para  cierto
puesto o para que no tengan que pasar por un proceso de selección; sin
embargo los partidos que utilizan estos medios no quieren darse cuenta
que así se debilita la democracia, rompen con todas los objetivos por los
cuales fueron creados y además ponen en peligro a todo el país en caer
en una oclocracia.

En México, el ejercicio de la corrupción y de otros medios inadecuados
para el ejercicio del poder no es propio de algún grupo o partido político,
subyace en nuestra cultura política en general, en todos los niveles y en
diferentes formas construyendo una perversa columna de hierro y todo
ello, como se mencionó anteriormente, ha forjado una relación entre el
ejercicio del poder y las ambiciones personales, generando desconfianza
en y entre los ciudadanos que exhaustos de esto han despertado para
luchar  por  una  democracia  eficaz,  organizándose  nuevamente  como
cuando se buscó la independencia del país, pero a diferencia de aquella
época  la  manera  en  la  que  buscan  defenderse  no  es  mediante  las
armas,  sino  mediante  la  organización,  el  diálogo  y  la  petición  de
rendición de cuentas a sus gobernantes,  reclamándoles por todas las
mentiras y abusos cometidos a la sociedad y que recaen en el bienestar
y en el salario de cada individuo; fundamentando todo esto en lo que se
dijo al inicio de este artículo: la sociedad tiene un papel fundamental en
el  desarrollo  del  sistema  electoral,  de  los  partidos  políticos  que  lo
conforman y del país.

3. El papel de la sociedad civil en México
3.1. El papel que juega la sociedad civil en el ámbito electoral
Parte de la cultura política en México es consecuencia de actos de

corrupción y lo que es peor es que se ha convertido en un elemento que
refuerza esta  práctica,  (como un círculo  de  efecto-causa)  generando:
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desconfianza  y  desafecto  político,  apartidismo,  abstencionismo,
participación  alterna  a  través  de  otras  organizaciones  no
gubernamentales. Este es un esquema de desencanto o rechazo hacia
los sistemas de gobierno que, sobre todo en los países con democracias
incipientes  o  nuevas,  se  manifiesta  en  apatía  y  suspicacia  a  las
instituciones políticas, porque continuamente han sido defraudadas.

Un  ejemplo  de  este  desencanto  se  observó  el  5  de  julio  de  2009
cuando en México se realizó una de las más grandes manifestaciones de
nulidad del voto por parte de los ciudadanos. Este comportamiento tiene
relación  con  la  frustración  ante  las  decisiones  políticas  que  se  han
tomado en los últimos años en el país. El pueblo mexicano exige, cada
vez con más fervor, un Gobierno responsable. Marc Lacey explica que la
corrupción por parte de las autoridades públicas sigue siendo un punto a
destacar  por  parte  del  ciudadano.19 En  las  fechas  cercanas  a  estas
votaciones, múltiples averiguaciones destacaron la relación entre varios
funcionarios  y  la  red  del  narcotráfico  que  ha  invadido  a  México,
generando esquemas de inseguridad.

La ola de democratización que vivió el mundo en la última mitad del
siglo XX, generó más expectativas de los logros que se podían conseguir
en países como México. La cultura política es más difícil de cambiar de lo
que parece; la transición se vuelve lenta y difícil tras varios años de las
prácticas  corruptas.  Los  ciudadanos  se  impacientan,  porque  no  se
sienten  partícipes  y  como  quiera,  tienen  grandes  expectativas,
generando  el  desmoronamiento  del  modelo  de  gobierno  que,  en
realidad, nada tiene que ver con el hacer político –si bien, no debería de
ser  así,  sino  al  contrario-.  En  el  Estado  Moderno,  no  se  espera  una
actuación con la lógica de Maquiavelo, donde la ética y la política se
separan, puesto que percibe a una ciudadanía capaz de interactuar con
su Gobierno, y un Gobierno capaz de negociar con sus gobernados. Por
supuesto que en la práctica, la vivencia ética es una labor muy ardua y
difícil de conseguir en un ambiente democrático, pero no imposible; y
aunque  grupos  de  la  sociedad  civil  pretendieran  guiarse
maquiavélicamente, la historia y la reflexión ética nos dan la razón de
que no es la única vía guiarse por el lema: “el fin justifica los medios”.

Los ciudadanos, como meros espectadores, perciben que los únicos
que  ganan,  son  los  políticos.  Esta  estrecha  relación  entre  la  cultura
política y la estructura del Estado, implica un elemento indispensable
para la comprensión del fenómeno, su entendimiento y establecimiento

19 Lacey, Marc, Disgruntled Mexicans Plan an Election Message to Politicians: We 
Prefer Nobody, The New York, 20 de Junio de 2009.
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de las condiciones necesarias para un buen gobierno. Obviamente nos
referimos a un elemento inmaterial, propio del espíritu de las leyes y de
los ciudadanos, en un esquema de valores y significados compartidos: la
ética política. Cualquier modelo utilizado por un grupo de la sociedad
civil que no considere la ética política, así sea uno que contenga lo mejor
para los habitantes de un país, sería un modelo autoritario o dictatorial,
puesto que no consideraría la creencia, por parte de toda una población,
en un sistema de gobierno legítimo:

“La  política  se  impone  a  la  ética,  quebrantando  el  equilibrio  sobre  el  cual
descansaba su virtuosismo. Roto tal contrapeso, el proyecto de largo plazo queda
inhabilitado  ocupando  su  lugar  medidas  de  corto  alcance  conducentes  a
preservar simple y llanamente la disciplina. El incremento de la resistencia civil y
la  movilización  social  en  los  últimos  años  en  buena  parte  del  planeta,  y  la
obcecación de los gobiernos correspondientes,  revelan el  grado de separación
entre  la  práctica  política,  la  responsabilidad  y  la  ética  en  la  aplicación  del
poder.”20

El vínculo ética-política, es el que valoriza el ejercicio de los políticos
en  el  poder,  en  términos  de  los  intereses  ciudadanos.  Cuando  este
vínculo  está  roto,  por  actos  de  corrupción,  entonces  el  proyecto  del
Estado está fallando o inclusive, se podría pensar, no hay un proyecto y
por  tanto,  el  acuerdo  entre  gobernantes  y  gobernados  carece  de
legitimidad. Los gobernantes tienen consigo el monopolio de los medios
y  tienen  la  capacidad  de  establecer  los  fines  para  los  que  servirán,
siempre y cuando se realice de forma legítima. Pero el Estado Moderno,
siendo un ente multidimensional, difícilmente puede autorregularse para
modificar este tratado y así se han generado prácticas ilegítimas por
grupos de la sociedad civil que se han mantenido por varias décadas.

Hablar de la ética del político, no sólo es hablar del acto político que
realiza,  sino  que  tiene  que  considerar  las  circunstancias  sociales  e
históricas  (la  cultura  política,  sus  causas  y  consecuencias).  Para  el
quehacer político no basta un marco jurídico e institucional,  sino que
requiere de un sentido ético, que legitime sus acciones, las cuestione y
las racionalice. Un régimen (político, o de cualquier otra naturaleza) es
útil  porque  permite  la  consecución  de  fines  claramente  establecidos
(dígase,  un proyecto de nación),  pero implica un sistema de normas,
significados, valores y reglas compartidas,21 la parte inmaterial de esta
estructura  es  la  que  atiende  la  ética.  México  atraviesa  una  crisis,
precisamente  de  legitimidad,  porque  sus  ciudadanos  y  sus
organizaciones  civiles  desconfían  de  esos  valores  que se  presuponen

20 op. cit. 17.

21 Zidane Zeraoui (Coord.), El “orden internacional” como objeto de estudio en las 
relaciones internacionales. Política Internacional Contemporánea, México, Trillas, 2000.
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“compartidos” y es por eso que han buscado rescatarlos mediante la
implementación de ciertas actividades que les permitan interactuar de
forma directa con las autoridades.

3.2.  Actividades creadas por ciudadanos para fomentar una estrecha
relación entre la sociedad y los gobernantes
Ante  la  constante  actividad  fraudulenta  para  llegar  al  poder,  la

sociedad se ha unido para acabar con ello y ha efectuado organizaciones
y plataformas como las siguientes:
México, ¿Cómo vamos?  22: Es un sitio de internet creado por académicos
de diferentes universidades como el Tecnológico de Monterrey, Harvard,
el  ITAM, el  CIDE, el  Colegio de México,  la  UNAM, e investigadores de
centros  de  investigación  como  el  IMCO,  el  CIDAC,  el  CEEY,  México
Evalúa,  entre  otros,  expertos  en política  pública  y  en economía  para
estudiar y evaluar el desempeño del país a través de la observación,
estudio y confrontación objetiva mediante la petición de rendición de
cuentas  de  los  gobernantes  en  el  ejercicio  de  su  función  pública  y
dándolos a conocer entre la sociedad e invitándolos a que se unan y
estén  al  pendiente  del  trabajo  de  sus  gobernantes  para  en  su  caso
aplaudirles  cuando  cumplan  con  su  deber  o  reclamarles  cuando  no
cumplan con su deber o con los compromisos adquiridos.

México Evalúa. Centro de análisis de políticas públicas  23: Es un centro de
análisis en donde académicos e investigadores se dedican a evaluar y
monitorear  las  actividades  gubernamentales  de  los  tres  niveles  de
gobierno dándolos a conocer a través de su página de internet, redes
sociales y revistas que elaboran para ese fin. En su página de internet
expresan que no reciben recursos del gobierno de México ni de ninguno
de sus partidos  políticos,  sólo han recibido apoyo de la “William and
Flora  Hewlett  Foundation,  de  Open  Society  Foundations,  de  la  Unión
Europea, de la Atlas Foundation, del Banco Interamericano de Desarrollo
y de fondos de la iniciativa privada”24.

Mexicanos primero  25: Como se indica en su página de internet, es una
iniciativa  ciudadana,  es  independiente  y  su  objetivo  es  fomentar  e
impulsar el derecho a recibir educación de calidad en todo el país y en
cada rincón de éste (sobre todo porque es un derecho constitucional al

22 México ¿Cómo vamos?, 28 de mayo de 2015, 
<http://www.mexicocomovamos.mx/acerca-de/>.

23 México Evalúa. Centro de análisis de políticas púbicas, 28 de mayo de 
2015, <http://mexicoevalua.org/nosotros.php#quienes>.

24 id.
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que muchos no tienen acceso), fomentar entre los ciudadanos la cultura
cívica para mejorar las políticas públicas y para exigir la transparencia y
la rendición de cuentas del sistema educativo nacional, porque sólo así
se podrá avanzar en el  nivel  educativo del  país  y  se podrá ser  más
maduro intelectualmente y se podrá competir por un puesto de trabajo
en el mismo nivel que otros países más avanzados que México en el
área de educación.

Transparencia  Mexicana  26:  Es  una  organización  no  gubernamental
conformada  por  ciudadanos  para  combatir  la  corrupción  a  nivel
internacional y en México y dar a conocer a las personas los problemas
de corrupción existentes, cómo se puede defender uno ante injusticias
de ese tipo y qué sanciones se aplican.

Centro  de  Integración  Ciudadana  (CIC)  27:  Es  un  espacio  creado  por
ciudadanos para lograr la interacción entre ciudadanos y autoridades, se
fomenten los valores cívicos y se ejerza bien el ejercicio del poder, ser el
enlace  de  los  ciudadanos  con  las  autoridades  y  se  resuelvan
rápidamente los problemas a los que se enfrentan éstos y así evitar que
se caiga en la idea de “jamás pasa nada, jamás se resuelven las cosas o
los problemas”.

Alcalde,  ¿Cómo vamos?  28:  Es un gran avance porque esta  plataforma
pretende hacer lo mismo que la plataforma México, ¿Cómo vamos? pero
a nivel municipal. Esta plataforma está conformada por más de cuarenta
organizaciones sociales, empresariales y académicas que conjuntamente
trabajan  para  transmitir  en  los  nuevoleoneses  la  madurez  cívica
mediante el ejercicio de la democracia que no sólo consta de ir a votar,
sino de estar al pendiente de las actividades que realiza y que no realiza
su alcalde  de acuerdo a  lo  que éste  se  haya comprometido  durante
campañas y dentro del ejercicio de su función como gobernante en el
municipio  que corresponda  para  desarrollar  la  relación  anteriormente

25 Mexicanos primero, 28 de mayo de 2015, 
<http://www.mexicanosprimero.org/index.php/mexicanos-
primero/quienes-somos>.

26 Transparencia Mexicana, 28 de mayo de 2015, 
<http://www.tm.org.mx/historia/>.

27 Centro de Integración Ciudadana, 28 de mayo de 2015, 
<http://www.cic.mx/>.

28 Alcalde, ¿Cómo vamos?, 28 de mayo de 2015, 
<http://www.comovamosnl.org/quienes-somos.html>.
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explicada  en  este  artículo  que  consiste  en  la  interacción  entre  la
sociedad y los gobernantes que en este caso son las autoridades locales.

Como pudo observarse, todos los organismos, mencionados en este
apartado, que han nacido de una sociedad civil cansada del engaño y de
los escándalos de corrupción del sistema electoral de nuestro país, son
indicios  de  que  una  energía  está  manifestándose  y  muestra  que  es
capaz de producir anticuerpos que anuncian que la salud democrática es
posible y está por llegar. 

Conclusión
De todo lo anteriormente expuesto se observó que ante los proyectos

que  comúnmente  se  observan  para  la  reforma  del  Estado,
frecuentemente  existen  buenas  ideas.  Sin  embargo,  vale  la  pena
repensar  qué  es  lo  que  está  ausente  en  estas  propuestas  que,  sin
importar  qué  tan  buenas  sean,  no  logran tomar  raíces  para  generar
cambios  efectivos.  Gobernados  y  gobernantes  deben  de  estar
conscientes de su rol en la sociedad –la sociedad es la mejor forma de
obtener mayores ganancias para el conjunto-. Si deseamos un sistema
de gobierno capaz  de  eliminar  nuestros  problemas,  pero  no estamos
dispuestos  a  asumir  nuestras  responsabilidades,  nos  estamos
entregando entonces a un Estado autoritario o a una dictadura, por eso
es  indispensable  que  si  queremos  lograr  una  vida  democrática  es
necesario asumir la ética tanto de la política como del ciudadano.

México fue visto desde múltiples perspectivas, porque su composición
es  demasiado  heterogénea  y  ha  pasado  por  procesos  políticos  tan
complejos,  que para lograr resolver  sus más grandes problemas,  hay
que resolver muchos de los pequeños que han derivado. Lo mejor sería
lograr un proyecto de Estado, para así saber hacia a dónde deseamos
movernos, y determinar las pautas que guiarán nuestros esfuerzos como
se estableció en el primer capítulo con el análisis del sistema electoral
en el que se constata la importancia de la interacción de la sociedad en
los procesos políticos y las reformas elaboradas, pues todo recae en el
pueblo para bien o para mal.

En  el  segundo  capítulo  se  observó  que  existen  varios  factores  o
causas de ataque a la corrupción de funcionarios públicos uno de ellos
es  la  educación,  porque  un  pueblo  educado  generará  mejores
funcionarios, y será capaz de exigir a los legisladores que elaboren leyes
y mecanismos anticorrupción, un pueblo educado sabrá autorregularse
para no buscar caminos ilegales con el fin de lograr lo que se puede
obtener con transparencia. Ciudadanos éticos, tendrán gobiernos éticos
y por lo mismo eficaces en el logro del desarrollo en todos sus aspectos.
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Sólo la  educación logrará la cultura de la legalidad;  otro factor es el
reformar  al  sistema  burocrático  mexicano  quitándoles  poder  a  los
sindicatos para que vayan perdiendo los incentivos de ser corruptos.

En el  tercer capítulo se observó que la sociedad está harta de los
engaños y abusos en contra de ella por parte de las autoridades para
llegar  al  poder  y  se  ha  unido  para  acabar  con  ello  efectuando
organizaciones y plataformas que hoy en día se ve que tienen un buen
funcionamiento y se ha despertado más la conciencia de la gente para
así lograr el desarrollo político e institucional que debe tener el país.

Necesitamos el desarrollo del fortalecimiento institucional, puesto que
es  la  base  de  la  seguridad,  junto  con  la  prevención,  la  justicia  y  la
reinserción. Si se tienen instituciones fuertes y sólidas, la corrupción, la
impunidad, la injusticia no permearán, es por eso que en otros países
aunque  haya  cambio  de  funcionarios,  de  políticas,  etcétera,  si  sus
instituciones  están  fuertes  y  sólidas  nada  las  derribará  y  seguirán
creciendo  en  un  ambiente  de  legalidad,  de  bienestar  general  y  de
excelente ambiente democrático.
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